
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 16 DE AGOSTO DE 2022 No. 917 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

   

 Secretaría de Movilidad  

  Aviso por el que se establecen las vialidades en las que se implementará el Servicio de 

Transporte de Pasajeros Público Colectivo en la Modalidad de Corredor “Xochimilco” 2 

   

  Aviso 6 
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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 122, apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 3, 7, 

apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numerales 1 y 3, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 2, 11, fracción I, 16, fracción XI, 20, fracciones III, IX y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones I, VI, XXIX y XLI, 18, 

fracción V, 29, 30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 85, fracción II y 110, fracciones II y III, de la Ley de Movilidad 

de la Ciudad de México; 6, fracciones I, III, IV, VI y IX y 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 2, 7, fracción XI y 36, fracción XII y XIX del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 11 y 12, del 

Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, la 

prestación de los servicios públicos de transporte en esta Ciudad es de utilidad pública e interés general, cuya obligación de 

proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de participación estatal 

u organismos descentralizados, o bien, por conducto de personas físicas o morales mediante concesiones o permisos.  

 

Que es política del Gobierno de la Ciudad de México emprender acciones a corto y mediano plazo tendientes a simplificar 

la regulación y mejorar los mecanismos de control para la prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo de 

Pasajeros, al amparo de un marco jurídico eficiente, dotado de legalidad y transparencia, pero sobre todo bajo los principios 

de confianza y buena fe.  

 

Que para tales efectos, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México se auxilia de la Secretaría de 

Movilidad, en adelante la “Secretaría”, a la que corresponde, entre otras facultades, fomentar, impulsar, ordenar y regular el 

desarrollo del Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo de la Ciudad de México, con objeto de proporcionar un 

servicio de calidad que satisfaga las necesidades de la ciudadanía, garantizando su prestación en las mejores condiciones de 

seguridad, comodidad e higiene.  

 

Que para el mejoramiento del servicio de transporte público colectivo de pasajeros es indispensable la renovación del 

parque vehicular obsoleto y contaminante con que operan actualmente los prestadores de este servicio, así como la 

aplicación de nuevas tecnologías y esquemas de operación para mejorar la atención de los usuarios, con calidad, eficiencia y 

cuidado del medio ambiente.  

 

Que de conformidad con el artículo 84, tercer párrafo de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, las concesiones para 

la prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo sólo se otorgarán a personas morales, constituidas en 

sociedad mercantil, que cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Que de conformidad con el artículo 12 fracciones XVI y XXVII de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, podrá 

modificarse la prestación del servicio público de pasajeros redistribuyendo, modificando y/o adecuando itinerarios o rutas 

de acuerdo con las necesidades de la población y las condiciones impuestas por la planeación del transporte.  

 

Que se debe impulsar la transformación del transporte público concesionado que propicie la conformación de empresas 

prestadoras del servicio que cumplan con estándares establecidos por la autoridad y que funcionen en el marco de una 

regulación clara, control y transparencia, privilegiando la eficiencia, bajas emisiones, accesibilidad, confiabilidad, 

seguridad, comodidad e integración con otros modos de transporte. 

 

Que una de las obligaciones que el artículo 110, en su fracción III, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, impone a 

los concesionarios es la de cumplir con todas las disposiciones legales y administrativas en materia de movilidad, así como 

con las políticas y programas de la “Secretaría”.  
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Que el Corredor de Transporte, de conformidad con el artículo 9, fracción XXV, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México, es un transporte público de pasajeros colectivo, con operación regulada, controlada y con un recaudo centralizado, 

que opera de manera preferencial o exclusiva en una vialidad, total o parcialmente confinados, que cuenta con paradas 

predeterminadas y con una infraestructura para el ascenso y descenso de pasajeros, terminales en su origen y destino, con 

una organización para la prestación del servicio con personas morales.  

 

Que para el establecimiento del corredor de transporte serán considerados los concesionarios individuales de transporte 

colectivo que actualmente prestan los servicios en los recorridos descritos y cuentan con autorizaciones, previa acreditación 

del cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto del pago de derechos que establece el Código Fiscal de la Ciudad de 

México.  

 

Que el proceso de otorgamiento de concesiones de transporte público descrito en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México señala que la “Secretaría” publicará previo a la emisión de la Declaratoria de Necesidad, 

el estudio que contenga el balance entre la oferta y la demanda, y previo a la emisión de éste, la “Secretaría” establecerá las 

vialidades en la que implementará el servicio, considerando la longitud de los recorridos y la magnitud de la demanda; por 

lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS VIALIDADES EN LAS QUE SE IMPLEMENTARÁ EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO EN LA MODALIDAD DE 

CORREDOR “XOCHIMILCO” 

 

PRIMERO. - Derivado de la implementación del corredor “XOCHIMILCO”, la prestación del servicio de transporte de 

pasajeros en esta modalidad se realizará en las vialidades que se relacionan a continuación: 

 

Vialidad Tramo 

Kilómetros recorridos 

aproximadamente 

Dirección 

Centro - 

Periferia 

Dirección 

Periferia - 

Centro 

Total del 

Recorrido 

Calz. Taxqueña De Av. de las Torres a Av. Canal de Miramontes 0.4 0.8 1.2 

Av. Canal de Miramontes De Cerro de las Torres a Calle Cárcamo 7.27 6.82 14.09 

Cárcamo De Canal de Miramontes a Prol. División del 

Norte 

0.1  0.1 

Prol. División del Norte De Cárcamo a Arroyo San Marcos 2.15 2.15 4.3 

Francisco Goitia De Prol. División de Norte a Av. 16 de 

septiembre 

0.6 0.6 1.2 

Camino a Nativitas De Av. 16 de septiembre a Calle Madreselva 0.7 0.7 1.4 

Av. Guadalupe I. Ramírez De Prol. División del Norte a Calle Pedro 

Ramírez  

1.1 0.84 1.94 

C. Pedro Ramírez  De Av. Guadalupe I. Ramírez a Vicente Guerrero 0.07  0.07 

Vicente Guerrero De C. Pedro Ramírez a Av. 16 de septiembre 0.24  0.24 

Av. Nuevo León De Av. 16 de septiembre a Calle Violeta 0.25  0.25 

Calle Violeta De Av. Nuevo León a Av. Hermenegildo Galeana 0.76 0.94 1.7 

Av. Hermenegildo 

Galeana 

De Calle Violeta a Calle Ciclamen 0.72 0.72 1.44 

Calle Ciclamen De Av. Hermenegildo Galeana a Camino a 

Nativitas 

0.32 0.32 0.64 

Calle Pino De Calle Violeta a Guadalupe I. Ramírez  0.63 0.63 

Av. Nuevo León De Calle Violeta a Av. San Pedro Actopan 3.72 3.72 7.44 

Av. San Pedro Actopan De Av. Nuevo León a Acueducto San Gregorio 

Atlapulco 

1.17 1.17 2.34 

Acueducto San Gregorio De Av. San Pedro Actopan a Cda. de Acueducto 0.18 0.18 0.36 

Carretera a Oaxtepec De Acueducto San Gregorio a Niños Héroes 4.81 4.81 9.62 

Niños Héroes De Carretera a Oaxtepec a Av. Miguel Hidalgo 0.61 0.61 1.22 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 16 de agosto de 2022 

 

 

Av. Miguel Hidalgo De Niños Héroes a Carretera a Oaxtepec 0.79 0.79 1.58 

Prol. Jalisco De Carretera a Oaxtepec a Villa Milpa Alta 0.73 0.73 1.46 

Villa Milpa Alta De Prol. Jalisco a Av. Jalisco Poniente 0.59 0.59 1.18 

Blvd. Nuevo León Puente De Av. Jalisco Poniente a Sonora 1.14 1.23 2.37 

Av. México Norte De Blvd. Nuevo León Puente a Michoacán 

Oriente 

0.41  0.41 

Calle Michoacán Oriente De Av. México Norte a Sonora 0.09  0.09 

Sonora De Blvd. Nuevo León Puente a Michoacán 

Oriente 

 0.4 0.4 

TOTAL 57.67 

 

MAPA 
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SEGUNDO. - Para el establecimiento de las vialidades del corredor “XOCHIMILCO”, se considera una longitud lineal 

aproximada de 57.67 kilómetros considerando ambos sentidos de circulación.  

 

TERCERO. - Los datos mencionados en el presente Aviso se precisarán conforme a los resultados que se desprendan del 

estudio que contenga el balance entre la oferta y la demanda, de conformidad con los artículos 72, 158 y 159 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. - Los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los servicios en los recorridos 

descritos, sean o no integrados al Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros del Corredor Concesionado 

“Xochimilco”, se sujetarán a los procedimientos administrativos correspondientes para la extinción de las concesiones 

individuales. 

 

QUINTO. - Con el objeto de lograr los mayores beneficios en favor de los usuarios, se establecerán las siguientes medidas 

para mejorar la operación de corredor de transporte: 

 

a) La prohibición de sitios, bases, lanzaderas y paradas para ascenso - descenso de vehículos de transportes públicos ajenos 

al corredor de transporte, con excepción de los ya existentes, mismos que deberán armonizar su operación.  

 

b) La restricción de la circulación de otro transporte público colectivo en las vialidades en que opera el corredor de 

transporte, con excepción de los ya existentes, siempre y cuando no tengan el mismo origen - destino.  

 

c) La restricción de la circulación de los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los 

servicios en los recorridos descritos y que no acrediten la titularidad de su concesión o decidan no integrarse al Servicio de 

Transporte Público Colectivo de Pasajeros del Corredor Concesionado “XOCHIMILCO”.  

 

d) El retiro de equipamiento auxiliar, servicios y elementos incorporados a la vialidad, no necesarios para la operación del 

corredor de transporte.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Aviso surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO. – La aplicación e interpretación del presente se realizará a través de la Secretaría de Movilidad.  

 

En la Ciudad de México, a 12 de agosto de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 
 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

